
 

 

ACUERDO PCSJA25-12250 
(10/01/2025) 

 
“Por el cual se autoriza el cierre extraordinario de la Secretaría Judicial de la Comisión 

Nacional de Disciplina Judicial y se dictan otras disposiciones” 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el literal 
i del numeral 1 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, de conformidad con lo aprobado en la 
sesión del 10 de enero de 2025 y, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el presidente de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, mediante comunicación 
PCNDJ25-001 del 10 de enero del presente año, indicó que se hace necesaria la suspensión 
de términos de esa Corporación durante los días 13 al 15 de enero de 2025, debido a la 
finalización de las labores técnicas y de obra civil en la Secretaría Judicial, de conformidad con 
lo informado por el gerente del proyecto de UT cableado 2 el pasado 9 de enero. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1. Cierre extraordinario de la Secretaría Judicial de la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial. Autorizar el cierre extraordinario de la Secretaría Judicial de la Comisión 
Nacional de Disciplina Judicial durante los días 13 al 15 de enero de 2025, mientras se finalizan 
las labores técnicas y de obra civil en la citada dependencia de la Corporación. 
 
ARTÍCULO 2. Suspensión de términos en la Secretaría Judicial de la Comisión Nacional 
de Disciplina Judicial. Como consecuencia del cierre extraordinario de que trata el artículo 
primero del presente acto administrativo, suspender los términos secretariales de la Comisión 
Nacional de Disciplina Judicial durante los días 13 al 15 de enero de 2025. 
 
ARTÍCULO 3. Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la 
Judicatura. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en la ciudad de Bogotá, D. C., a los diez (10) días del mes de enero del año dos mil 
veinticinco (2025). 
 
 
 
 

DIANA ALEXANDRA REMOLINA BOTÍA 
Presidenta 

PCSJ/JFLS/MMBD 
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